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C O N T E N I D O
 AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE

ZITÁCUARO,  MICHOACÁN

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DEL CRONISTA OFICIAL Y
CONSEJO DE LA CRONICA MUNICIPAL

Acta Número treinta y seis

En la Heroica Zitácuaro, Michoacán, Ciudad de la Independencia, siendo las veinte horas con
cuarenta y ocho minutos del día lunes veintitrés de abril del dos mil doce, previo citatorio
correspondiente, reunidos en la «Sala de Presidentes» recinto oficial del Ayuntamiento, el
Presidente Municipal, C.P. JUAN CARLOS CAMPOS PONCE, el Síndico Municipal,
ING. FERNANDO TERÁN HUERTA, así como las Regidoras y Regidores FIDELINA
ESPINOSA LORENZO, CAROLINA BRECEDA ALVARADO, DR. RAFAEL
BEAMONTE DOMÍNGUEZ, LIC. TOMÁS COLÍN GARCÍA, LIC. JESÚS CHÁVEZ
SANDOVAL, LIC. CARLO OMAR TELLO CARRILLO, HUMBERTO BASTIEN
DÁVALOS, DANIEL JARAMILLO SERRATO, ING. FAUSTINO TORRES MORENO,
DRA. KENIA DEL CARMEN GARCÍA LEMUS, MARICELA MARTÍNEZ CORTÉS,
LIC. MARY CARMEN BERNAL MARTÍNEZ y el Secretario del Ayuntamiento ENRIQUE
ANTONIO SANDOVAL GUTIÉRREZ, para celebrar la sesión extraordinaria del
Ayuntamiento, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …..
2.- …..
3.-……
4.- … Aprobación en su caso de la derogación de la fracción V del articulo 32 y modificación

de la facción I del artículo 32 bis, del Reglamento del Cronista Oficial y Consejo de la

Crónica Municipal.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

. . . El Ayuntamiento de Zitácuaro Michoacán 2012-2015, aprueba por mayoría de once
votos a favor de: El Presidente Municipal, C.P. Juan Carlos Campos Ponce, el Síndico
Municipal, Ing. Fernando Terán Huerta, así como las Regidoras y Regidores Fidelina Espinosa
Lorenzo, Carolina Breceda Alvarado, Dr. Rafael Beamonte Domínguez, Lic. Tomás Colín
García, Lic. Jesús Chávez Sandoval, Lic. Carlo Omar Tello Carrillo, Humberto Bastien
Dávalos, Maricela Martínez Cortés y Lic. Mary Carmen Bernal Martínez y con tres votos
en contra de las Regidoras y Regidores: Daniel Jaramillo Serrato, Ing. Faustino Torres Moreno
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y Dra. Kenia del Carmen García Lemus, derogar la fracción quinta
del artículo treinta y dos, y la modificación de la fracción primera
del artículo treinta y dos bis, para establecerse de la siguiente
forma: «Las establecidas en el artículo anterior.» ambas del
Reglamento del Cronista Oficial y Consejo de la Crónica Municipal
del Municipio de Zitácuaro, Michoacán…
.......................................................................................................
.......................................................................................................
. . . Derivado de lo anterior, se instruye a la Comisión de Educación
Pública, Cultura y Turismo, realice las adecuaciones
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente
sesión, siendo las veintiún horas con quince minutos, del día
veintitrés de abril del año dos mil doce, el Presidente Municipal
agradece a todos y cada uno de los integrantes del Ayuntamiento
su valiosa asistencia, quienes firman de conformidad y para su
debida constancia la presente acta como consecuencia de su
aprobación en los términos insertos en el cuerpo de la misma.

Presidente Municipal, C.P. Juan Carlos Campos Ponce.- Síndico
Municipal, Ing. Fernando Terán Huerta.- C. Fidelina Espinosa
Lorenzo, Regidora.- C. Carolina Breceda Alvarado, Regidora.- Dr.
Rafael Beamonte Domínguez, Regidor.- Lic. Tomás Colín García,
Regidor.- Lic. Jesús Chávez Sandoval, Regidor.- Lic. Carlo Omar
Tello Carrillo, Regidor.- C. Humberto Bastien Dávalos, Regidor.-
C. Daniel Jaramillo Serrato, Regidora.- Ing. Faustino Torres
Moreno, Regidor.- Dra. Kenia del Carmen García Lemus, Regidora.-
C. Maricela Martínez Cortés, Regidora.- Lic. Mary Carmen Bernal
Martínez, Regidora.- Secretario del Ayuntamiento, C. Enrique
Antonio Sandoval Gutiérrez. (Firmados).

_______________________________

C.P. Juan Carlos Campos Ponce, Presidente Municipal,
Constitucional, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 32 inciso a) fracción XIII, 49 fracción V, 51 fracción
VI, 52 fracción IV, 96, 100, 145, 146, 147, 148 y 149 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, expido y promulgo el presente ordenamiento jurídico,
que se ha servido dirigirme el  Ayuntamiento 2012 – 2015,para su
debida publicación y observancia en el Municipio de Zitácuaro,
Michoacán, en referencia a la sesión extraordinaria de Ayuntamiento
de fecha 23 veintitrés de abril de 2012 dos mil doce, acta número
treinta y seis,  acorde al siguiente:

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO

. . . derogación de la fracción V del articulo 32 y modificación de la
facción I del artículo 32 bis, para establecerse de la siguiente forma:
"Las establecidas en el artículo anterior . . .

CAPÍTULO VI
DE LOS REQUISITOS PARA SER CRONISTA OFICIAL Y

MIEMBRO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA CRÓNICA

Artículo 32.- Para ser Cronista Oficial del Municipio de Zitácuaro
se requiere:

I. . . .

II. . . .IV.

V. Derogada;

VI. . . .IX.

Artículo 32 bis.- Para ser Cronista miembro del Consejo Municipal
de la Crónica se requiere:

I. Las establecidas en el artículo anterior;

II. …...

III. …..

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial Del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION

C.P. JUAN CARLOS CAMPOS PONCE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(Firmado)

ENRIQUE ANTONIO SANDOVAL GUTIÉRREZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(Firmado)


